
  

 

ACTA DE CONSTITUCION DE LA COMISION 
ARTICULADORA DE LOS ENCUENTROS CÍVICOS 

IBEROAMERICANOS

Los  y  las  abajo  firmantes,  representantes  de  las  redes  iberoamericanas  y  las 
plataformas nacionales de la Sociedad Civil aquí reunidas con motivo del VI Encuentro 
Cívico Iberoamericano “  Educación para la Inclusión Social”,  representando a más de 
5000 organizaciones sociales de todos los países que integran la región iberoamericana 
hemos  decidido  constituir   la  COMISION  ARTICULADORA DE  LOS  ENCUENTROS 
CÍVICOS IBEROAMERICANOS 

La  misma  tiene  como  objetivo  dar  seguimiento  a  las  recomendaciones  y 
compromisos asumidos como sector frente a los Jefes y Jefas de Estado y de Gobierno 
en relación a los temas objeto de las cumbres y compartir las experiencias que se realizan 
en la región para fortalecer la sociedad civil organizada .  

Los  principios  que  guían  nuestra  constitución,  en  consonancia  con  lo   que 
manifestamos en la declaración del VI Encuentro Cívico, son:

• La  defensa y reivindicación de lo público, entendido como bien 
común,  y  participación  activa  de  nuestros  pueblos  en  la 
formulación e implementación de las políticas públicas. 

• La justicia social y el ejercicio pleno de los derechos humanos de 
nuestros pueblos. 

• El reconocimiento y valoración de nuestras identidades, orígenes 
y diversidad.

• Trabajar por el fortalecimiento de las Organizaciones Sociales y la 
consolidación de Estados democráticos, soberanos y autónomos 
de  los  intereses  económicos,  capaces  de  garantizar  nuestros 
derechos y velar por la distribución equitativa de la riqueza, ante 
la pobreza y situaciones de desigualdad que aún persisten en la 
región.

• El respeto y defensa de la institucionalidad democràtica implica un 
explícito  rechazo  a  que  en  su  seno  haya  organizaciones  que 
respalden regímenes surgidos de ruptura del orden constitucional 
de nuestros países.

• Profundizar  y  ampliar  los procesos de integración nacionales y 
regionales, desde la perspectiva de los pueblos. 

Las  Organizaciones  que  integramos  la  COMISION  ARTICULADORA DE  LOS 
ENCUENTROS CÍVICOS IBEROAMERICANOS somos las siguientes:



  

 

Por las redes regionales:
• Liga Iberoamericana de Lucha contra la Pobreza
• Espacio Iberoamericano de Juventud
• Organización Negra de Centro América (ONECA)
• Latindadd (Red Latinoamericana de Deuda, Derechos y  Desarrollo)

Por las plataformas nacionales:
De la Península Ibérica;

• CONGDE.  Coordinadora  de  Organizaciones  No  Gubernamentales  de 
Desarrollo

De la región Centroamericana 
• Coordinadora Civil de Nicaragua  (CCN)
• Coordinación de ONGs y Cooperativas (CONGCOOP) (Guatemala)

De la región Andina.
• Confederación Colombiana de ONGs
• Foro Educativo Boliviano

De la región del Conosur.
• Asociación Brasilera de ONGs - ABONG 
• Asociación Nacional de ONGs - ANONG (Uruguay)

Por el país anfitrión de la XX Cumbre: 
• Fundación SES (Argentina)

Por el país anfitrión de la XXI Cumbre: 
• POJAJU (Paraguay)

La  COMISION  ARTICULADORA  DE  LOS  ENCUENTROS  CÍVICOS 
IBEROAMERICANOS  terminará  de  definir  sus  objetivos,  planes  de  acción  y  demás 
aspectos organizativos no desarrollados en esta acta constitutiva.

Exhortamos  a  que  nuestros  Estados  y  la  SEGIB  apoyen  los  esfuerzos  de  las 
organizaciones sociales de Iberoamérica en el marco de los procesos de integración.

Dando fe de estas decisiones, firmamos la presente Acta Constitutiva en la ciudad 
de Mar del Plata, Argentina a 3 días del mes de diciembre de 2010.


